
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-1'80t2021

RECURRENTE:
PARTIDO POLíTICO MORENA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL
XVII DISTRITO ELECTORAL, DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, dos de junio de dos mil veintiuno

Visto el oficio de turno del Secretario General de Acuerdos y el acuerdo del Pleno

de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna al suscrito el

expediente Rl-1 8012021en que se actúa para su substanciación en forma conjunta;

en virtud de la conexidad que se advierte con el expediente Rl-179t2021, se

acumula a este por ser el de mayor antigüedad, y en su caso, para formular el

proyecto de resolución correspondiente; con fundamento en los artículos 5,

Apartado E y:68, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fraccion l, inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 281,282, 283 y 327, fracción I, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que se procederâa su substanciación y, en su caso, a formular

el proyecto de resolución del medio de impugnación que nos ocupa, en términos

de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

TERCERO. Se tiene a la inconforme por autorizada a la persona señalada en su

de rnanda, solo para oír y recibir notificaciones.
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seis de diciembre de dos mil veinte, por lo que en términos dól articulo294 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; todos los días y hþras son hábiles, y,

en conseouencia, el cómputo de los plazos se hará a partir, {el día siguiente de

aquel en que se hubiere niotifioad:o el acto o resolución corresflondiente.
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NOïF|aUES'E a las partQs Pì@-RiEËTIß#P,OS; puiblíquese por i+t$lA y en el SIT]O

OFICIAL DE lNTER.Net Ue este órgang jurisdiccional electolal, de conformidad

con los artículos SO2,fracción ll, de la þy Electoral del Estadd,de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 idel Reglarnento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California

Así lo acordó y firma el Magistrado encarEado de la instrucción,:MAESTRO

VARGAS

GERMÁNi
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